
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA VALORPART S.A., CELEBRADA EL DIA 25 DE ABRIL 

DE 2019. 
      

En Guayaquil, a los vemricinco días del mes de abril de dos mil diecinueve, a las 
estorce horas, en la sala de semones tubicada en el Penthouse [8v0. pise) del Edicto 
Executivo Center situado en las calles Av Juan Tanca Marengo y Av JJ) Orranta de 
esta ciudad de Guayaquil, se reunió la Junta General Ordinana. Univer 
Acciomstas de la compañía VALORPART 5.A., con la amstencia de los sigu 
acciomstas 1) La compañia CORPORACIÓN HOTELERA DEL ECUADOR HOTECU 
S.A. debidamente representada por el señor Roberto Dunn Suárez y la Abg, Katherin 
Philipp Paulson, en Sus calidades de Presidente y Vicepresidente, respectivamente, 
propictana de Cuatro Millones Seiscientas Cincuenta y Seis Mil Cuatrocientas Trece 
Acciones ordinanas y nomnativas de un valor de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas 2) La compañía LAKUT S.A,, debidamente representada. 
por la Abg, Katherin Philipp Paulson y Señor Roberto Arturo Dunn Suárez, en sus. 
Calidades de Presidente y Vicepresidenta, respectivamente, propietaria de Quinientas. 
Ochenta y Ser acciones ordinarias y nominativas de un valor de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada tna de ellas; 3) La compañía VINDELCORP SA 
debidamente representada por la Abg. Katherin Philipp Paulson y Señor Roberto 
Arturo Dunn Suarez, en sus calidades de Presidente y Vicepresidente 
respectivamente. propietaria de Una acción ondinana y nomunativa de un valor de un 
Dolar de los Estados Unidos de Aménca cada una. Ante la susencia del Presidente de 
la compañía actúa como Presidente ad — hoc, el señor Roberto Arturo Dunn Suárez 
Ante la ausencia del Gerente General, actua Como secretario ad-hoc de la Junta la 
Abe. Kathena Phalipp Paulson El Presidente ad = hor dispone que por Secretaría se 
constate el quórum reglamentario y sc de cumplimiento a las demás formalidades 
legales y estatutarias, hecho lo cual. Por secretarza se declara que se ha elaborado la 
lista de asistentes y £e constata el quórum reglamentar y se da cumplimento a las. 
demás lormalidades legales y estatutarias hecho lo cual, la secretaria ad — hoc toma 
la palabra y ceruñica lo siguiente: 1. Que ha formado la ista de asistentes y que los. 
asistentes antes mencionados Como accionistas, constan en tal condición en el Libro 
de Acciones y Acctomstas de la Compañía VALORPART SA... 2 Que mendo las 
catorce horas con diez minutos se ha completado el quórum de instalación y el 
alistarmento del asistente, donde se cerufica que el mismo es del 100% del capital 
Social pagado de la compañía que asciende a la suma de US$ 4 657,000 00 dólares de 
los Estados Unidos de América dividxdo en 4 657.000 acciones de un dólar cada una 
de ellas. Por lo que existiendo el quorum requerido legal y estarutaniamente, la Junta 
puede instalarso y sesionar válidamente, tazón por la que los acciwnstas presentes, 
Aceptan y resuelven constiturse en Junta General Ordinaria Universal de Accionistas. de conformidad con lo eispuesto en los Arta 234 y 238 de la Ley de Compañías El 
Presidente ad — hoc de la Junta declaró legalmente instalada la sesion y dispuso que 
se den lectura a los puntos que integran el Orden del Día, 1. Informe del 

Comisario y Auditor Externo correspondientes al ejercicio 
de 1o 2018 2. Estados Pinancieros correspondientes al ejercicio 

económico del año 2018 y resolver sobre el destino de los beneficios sociales en 
caso de haberlos. 3. Elección del Comisario de la compañía para el ejercicio 
económico del año 2015.- 4. Contratación del Servicio de Auditoria Externa 
para el ejerciclo económico del año 2019 De inmediato se pasa a tratar el Primer 
punto del orden del día 1. INPORME DEL ADMINISTRADOR, COMISARIO Y 
AUDITOR EXTERNO CORRESPONDIENTES Al EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2018,- El Presidente ad — hoc toma la palabra a traves de su representante y determma que se cerufique por Secretaria el retiro efectuado de todos los informes “antes señalados por paste de los accionistas presentes, lo cual es confirmado y luego 
de ello se someten los. mismos a consideración de los accionistas. La compañia 

   

  

  

  

  

  

   
  

 



CORPORACIÓN HOTELERA DEL ECUADOR MOTECU SA, a través de sun 
representantes propone como moción la aprobación de cada uno de los Informes 
correspondientes al año 2018, de manera separada, esto es el de Ademnistrador, 
Comisano y Auditor Externo, El Presidente ad - hoc de la Junta a través de au 
representante consulta a los acciomstas si existe alguna tra sugerencia sobre la 
moción presentada u otra moción altemativa para ser considerada Las compañías 
LAKUT SA y VINDELCORP S.A. cada una a través de sus representantes legales 
votan a favor de la moción Sometida que fue a votación la moción, la Junta General 
de Socios, por unanimidad de votos con el 100% del capital presente y con ninguno en 
contra o en blanco RESUELVE aprobar el informe del Administrador, Comisario y 
Auditor Externo, correspondientes al año 2018. De inmediato se pasa a tratar y 
resolver el segundo pumto del orden del día 2. ESTADOS FINANCIEROS 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2018 Y RESOLVER 
SOBRE EL DESTINO DE LOS BENEFICIOS SOCIALES, EN CASO DE HABERLOS 
En la misma linea, el Prosidente ad - hoc de la Junta de Accionistas a través de su 
representante conflrma por Secretaría que los Estados Financieros de la compañla 
correspondientes al año 2018, han sido retirados por los accionistas concurrent 
que de su parte manifestan haber terudo la oportunidad de revisarlos La compañía. 
CORPORACIÓN HOTELERA DEL ECUADOR MHOTECU SA. a través de sus 
representantes propone como moción la aprobación de estos y el Resultado Integra! 
del ejercicio 2018. El Presidente ad — hoc consulta a los accionistas s: existe alguna 
tra sugerencia sobre la moción presentada u otra moción alternativa para ser 
considerada. Las compañias LAKUT S.A. y VINDELCORP S.A., cada una 3 traves de 
sus representantes legales, votan a favor de la moción. Sometida que fue a votación la 
moción la Junta General de Socios, por unanimidad de votos con el 100% del capita! 
presente y con minguno en contra o en blanco, RESUELVE aprobar los Estadow 
Financieros del ejercicio económico del año 2018 y el Remultado Integral del ejercicio 
en mención. Luego la Secretaria ad - hoc pasa 4 dar explicación del Estado de. 
Situación Financiera y Estado de Resultados Integrales, correspondientes al año 2018 
y demuestra que la compañia ha tenido una utilidad neta de US$178,532.54 de la 
cual se deduce el 10% para reserva legal, esto es el valor de US$17,853 25, por lo que 
la utibdad disponible para resolución de esta Junta General de Accionistas es de 
US$160,679.29. La compañía CORPORACIÓN HOTELERA DEL ECUADOR HOTECU 
SA. a través de sus representantes propone como mocón que la utilidad disponible 
para resolución de esta Junta de Accionistas, esto es US$100,679.29, se la destribuya 
El Presidente sd - hoc de la Junta a través de su representante consulta a los 
accionistas si existe alguna otra sugerencia sobre la moción presentada u otra moción 
alternativa para ser considerada Las compañías LAKUT S.A. y VINDELCORP S.A 
“ada una a través de sus representantes legales, votan a fuvor de la moción Sometida 
Que fue a votación la moción. la Junta General de Socios, por unanimidad de votow 
con el 100% del capital presemo y con ninguno en contra 0 en blanco, RESUELVE que 
ln totalidad «e la utilidad disponible para los accionintan del año 2018, esto es. l: 
sima de US$160,079 20, sen distribuida eme los accionistas. Se entra a tratar y 
Tesalver el tercer punto del orden del dia 3.- ELECCIÓN DEL COMISARIO DE LA. 
COMPAÑÍA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2019.. La compañía 
CORPORACIÓN MOTÉLERA DEL ECUADOR MOTECU SA. a traves de sus 
representantes propone como moción que se elja Comisario de la compañia a la CPA 
Deysi Cevallos Cuasquer para el año 2019 El Presidente ad — hoc de la Junta 
consulta a los accionistas 9 exuste alguna atra sugerencia sobre la moción presentada. 
S otra moción alternativa para ser considerada Las compañías LAXUT SA. y 

VINDELCORP S.A. cada una a través de sus representantes legales, oran a favor de 
la moción Sometida que fue a votación la moción, la Junta General de Socios, por 
«unanumdad de votos con el 100% del capital presente y con nmguno en contra o en 
lanzo, RESUELVE elegir Comisario de la compañia a la CPA Deyai Cevaños Cuasquer 
para el año 2019 Se entra a tratar y resolver el cunro punto del orden del dla 4. 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE AUDITORÍA EXTERNA PARA BL EJERCICIO 

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

   



ECONÓMICO DEL AÑO 2018. Toma la palabra la acciomsta CORPORACIÓN 
HOTELERA DEL ECUADOR HOTECU S.A, a través de sus representantes y propone 
como moción que para el presente ejercicio ca) 2019 se contrate a la firma Grant 
“Thomton Ecuador como Auditor Externo, autorizando expresamente al 0 los 
representamts legales para que negocien y suseribán el correspondiente contrato. El 
Presidente ad - hoc de la Junta a traves de su representante consulta a la Jumia de 
Acciomistan a exime alguna otra sugerencia sobre la moción presentada u otra moción. 
alternativa para ser considerada. Las compañias LAKUT S.A y VINDELCORP S.A. 
ada una a trates de sus representantes legales, votan a favor de la moción. Sometda 
¿que fue a votación la moción la Junta General de Accionistas, por unanimidad de 
votos con el 100% del capital presente y con ninguno en Contra o en blanco 
RESUELVE. UNO) Contratar a la fema Grant Thornton Ecuador como Auditar Externo 
de la compabia por el año 2019 y autorizar al o lo» representamos legales para que 
ogocien y suscriban el corvespondiente contrato. No habiendo otro asunto que temtar 
el Presidente ad - hoc de la Junta concede un momento de receso para la elaboración 
¿de la presente acta hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y 
aprobada por unanimidad y sm observaciones, firmando para constanos los. 
Gccionistas, conjuntamente con el Presidente ad — hoc y Secretana ad hoc, que 
certifica. Con lo que se levanta la sesión siendo las catorce horas con cimcuenta: 
immutos (1350) £.-] Sr Roberto Dunn Suárez, Presidente ad - hoc de la Junta; £.- 
Abg Katherin Philipp Paulson, Secretaria ad - hoc de la Junta, ACCIONISTAS: p. CORPORACION HOTELERA DEL ECUADOR HOTECU S.A. [.) Sr, Roberto Dunn 
Suárez, Presidente; £.) Abg. Katherin Philipp Paulson, Vicepresidente; p. VINDELCORP S.A £.. Abg Katherin Philipp Paulson, Presidente; £ ) Sr Roberto 
Dunn Suárez, Vicepresidente, p_ LAKUT S.A., [.) Abg. Katherin Philipp Paulson, Presidente, 1-1 Sr. Roberto Dunn Suárez, Vicepresidente 

  

   
  

  

  

CERTIFICO: Que la copin que antecede es igual a su onginal que reposa en el Libro de 
Actas de la compañia. Guayaquil 25 de abril de 2019 

   
ABOG, KATHERIN PHILIPP PAULSON 
SECRETARIA AD - HOC DE LA JUNTA
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